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Introducción: 

Uno de los rubros a los cuales se le destina más presupuesto en los entes 

gubernamentales es el de sueldos y salarios, razón por la cual y con la 

finalidad de acotar la discrecionalidad en el recurso, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios establece reglas 

y criterios al respecto, establecidas en el artículo 10 como sigue: 

 

En materia de servicios personales, las entidades federativas 

observarán lo siguiente: 

I. La asignación global de recursos para servicios personales que 

se apruebe en el Presupuesto de Egresos, tendrá como límite, el 

producto que resulte de aplicar al monto aprobado en el 

Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa 

de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre: 

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 

b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los 

Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio que se 

está presupuestando. En caso de que el Producto Interno Bruto 

presente una variación real negativa para el ejercicio que se está 

presupuestando, se deberá considerar un crecimiento real igual a 

cero. 
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Determinación del límite del capítulo 1000 

Dentro de los Criterios Generales de Política Económica para 2024, 

integrante del  paquete económico, se estima lo siguiente: 

 

- Una inflación de diciembre 2022 a diciembre 2023 de un 4.5% 

- Un crecimiento de la economía del 2.6% 

 

Con los datos descritos anteriormente, y en seguimiento a lo establecido 

en la Ley de Disciplina Financiera, el límite establecido para el capítulo 

1000 Sueldos y Salarios consideramos que sería el siguiente: 

 

 

Concepto Importe 

Capítulo 1000 aprobado en 2023 100,000.00 

Monto actualizado de inflación  

(Dic 2022 / Dic 2023*)  

* Estimado en CGPE 2024 

 

4.5% 

Resultado 1 104,500.00 

Tasa menor 3% o crecimiento real 2.6% 2.6% 

Límite de Capítulo 1000 107,217.00 

 

 

 

Conclusiones: 

Con los datos descritos anteriormente, consideramos una tasa efectiva 

máxima para aplicarse sobre el presupuesto aprobado de 2023 del 

7.217%  

 

Anexos de los Criterios Generales de Política Económica para 2024 

(Páginas 46 y 118) 
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Las opiniones vertidas en el presente Boletín son responsabilidad de su autor, 

quien las expresa de manera personal, y no representan la postura u opinión del 

Comité Ejecutivo Regional Zona Noreste ni del IMCP 
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